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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO 	

NOTA N 9- *3 /2013
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 07 de Marzo de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado y tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria prevista para

el día 13 de Marzo de 2013, en virtud de los siguientes fundamentos.

Si bien destacamos el importante trabajo de

repavimentación que se está efectuando en distintos sectores de nuestra

ciudad, creemos también oportuno que algunos de estos trabajos estén

complementados por obras complementarias que ofrezcan mayor seguridad a

los transeúntes y conductores.

Por tal motivo, queremos insistir en la posibilidad para

que se instale un guardarrail sobre la margen de la calle Magallanes a la altura

del 1745, en el sector ubicado en la zona del la Escuela Especial N° 1 Kayú

Chenen, instalaciones qUe contribuirán en la prevención de eventual

accidente de tránsito.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de

en la aprobación de la siguiente Resolución.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1 2 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal, para que a través del

área correspondiente proceda a la instalación de un guardarrail, sobre el sector

Sur de la calle Magallanes N° 1745, zona que corresponde al sector donde se

encuentra la Escuela Especial N°1 Kayu Chenen.

ARTICULO 2 °.- De forma
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